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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria del
Juzgado de instrucción número 5 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.143 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 431 de 2008
Que se pronuncia en nombre de Su Ma-

jestad el Rey, en el ejercicio de la potestad
jurisdiccional que la Constitución y el pue-
blo otorgan.—En Madrid, a 23 de marzo
de 2008.

Doña Carmen Valcarce Codes, magistra-
da-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de esta localidad y su partido judicial,
ha visto y oído los autos de juicio verbal de
faltas número 1.143 de 2008, en el que se ha
formulado denuncia contra doña María Bor-
ja Jiménez y doña Yolanda Iglesias Jimé-
nez, interviniendo también el ministerio fis-
cal en representación de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

María Borja Jiménez y doña Yolanda Igle-
sias Jiménez, como autoras responsables de
una falta antes descrita de hurto a la pena,
para la primera de ellas, de dos meses de
multa con una cuota diaria de 6 euros y para
la segunda de un mes multa con cuota diaria
de 6 euros, cumpliéndose en caso de impago
de multa un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias insatisfechas. En
caso de impago de la multa se cumplirá un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias insatisfechas.

Impongo a las condenadas, asimismo el
pago de las costas procesales si las hubiera.

Únase la presente sentencia al libro co-
rrespondiente, dejando testimonio de ella en
el procedimiento de referencia.

Entréguese copia de la misma a las partes.
Así lo pronuncia, manda y firma doña

Carmen Valcarce Codes, magistrada-juez.
Y para que conste y sirva de notificación

de sentencia a doña María Borja Jiménez y
doña Yolanda Iglesias Jiménez, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en

Madrid, a 3 de agosto de 2009.—La secreta-
ria judicial (firmado).

(03/28.082/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria del
Juzgado de instrucción número 5 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 161 de 2009 se ha acordado la
celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de Madrid ha acordado ci-
tar a don Marius Ovidiu Radu, a fin de que el
próximo día 8 de octubre, a las once horas,
asista en la Sala de vistas de este Juzgado,
sito en la tercera planta, a la celebración del
juicio de faltas número 161 de 2009, seguido
por lesiones, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, documen-
tos, peritos…) y que podrá acudir asistido de
letrado, si bien este no es preceptivo. Aperci-
biéndole que de residir en este término mu-
nicipal, y no comparecer ni alegar justa cau-
sa que se lo impida, podrá imponérsele una
multa, parándole el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho y que, en caso de residir
fuera de este término, podrá dirigir escrito a
este Juzgado en su defensa y apoderar a otra
persona para que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuviere, conforme a
lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.
Y para que conste y sirva de citación a

don Marius Ovidiu Radu, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 30
de julio de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/27.616/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Carlos Álvarez Ortega, secretario del Juzga-
do de instrucción número 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 562 de 2009 se ha acordado
citar a don Ionel Dura a fin de que el día 29
de septiembre de 2009, a las once horas,
asista en el Sala de vistas de este Juzgado a
la celebración del juicio de faltas indicado,
seguido por falta de hurto (623), en calidad
de denunciado.

Se hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos…), y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal, y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigir
escrito a este Juzgado en su defensa y apo-
derar a otra persona para que presente en di-
cho acto las pruebas de descargo que tuvie-
re conforme a lo dispuesto en el artículo 970
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don Ionel Dura, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Madrid, a 24 de
julio de 2009.—El secretario (firmado).

(03/26.292/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 546 de 2009 se ha dictado la
presente cédula, que dice:

La magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 13 de Madrid ha acordado
citar a usted, a fin de que el próximo día 11
de noviembre de 2009, a las doce horas,
asista en la Sala de vistas de este Juzgado a
la celebración del juicio de faltas núme-
ro 546 de 2009, seguido por hurto, en cali-
dad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos…) y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal, y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-


